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Portal web: wwwsupertransporte.govoo 
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A-45, Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 266-21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: D1 8000 915615 

Super- Transporte 

Bogotá, 05-12-2019 	 Al contestar, favo citar en el asunto, 
este No. de Regist o 20 95600666951 

IDHI 

Señor: 
David Horacio Gonzalez 
Carerra 85# 39-28 sur Patio Bonito 
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta Radicado No. 20195605922822 del 22 de octubre de 2019. 

En atención con la solicitud de radicado No. 20195605922822 remitida por la 
Secretaria de Movilidad de Bogotá con radicado No. SDM:170512, se le hace la 
aclaración al peticionario que las transgresiones a las normas de tránsito reguladas 
por la Ley 769 de 2002, Ley 1383 de 2010 y Resolución 003027 de 2010 cuya 
sanción es a través del comparendo son competencia de la Secretaria de Movilidad, 
por lo cual esa información no puede ser suministrada por esta Superintendencia. 

Así mismo también se le aclara que las Acciones u omisiones que vulneren la 
prestación del servicio público por parte de las empresas de servicio público 
individual y colectivo reguladas por la Ley 336 de 1996, Decreto 170 y 172 de 2001, 
Decreto 3366 de 2003, y Resolución 010800 de 2003 y Decreto 1079 de 2015 son 
investigadas a través de un Informe Único de Infracciones de Transporte (IUIT), 
competencia esta Superintendencia. 

Dicho lo anterior se le comunica que según la información suministrada por la 
Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor de esta Superintendencia 
el vehículo con placas SQA222 tiene los siguientes Informes Únicos de Infracción 
al Transporte (IUITS) asociados. 
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Portal web: www.supertransportepov.co  
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A45, Bogotá D.0 
PEIX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 288-21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

SuperTronsportit 

'lig FECHA PLACA CONCEPTO RESOLUCIÓN FECHA ETAPA ACTUAL 
P 

10404533 18/02/2004 5OA222 
ORDENA EL ARCHIVO 

DEL IUIT 
ARCHIVAR 376 30/01/2013 

AUTO DE 
ARCHIVO 

r 

11673221 5/05/2007 S0A222 
ORDENA EL ARCHIVO 

DEL IUIT 
ARCHIVAR 373 30/01/2013 

AUTO DE 
ARCHIVO 

r 
11673222 5/05/2007 50A222 

ORDENA EL ARCHIVO 
DEL IUIT 

ARCHIVAR • 371 30/01/2013 
AUTO DE 
ARCHIVO 

r 
13729913 18/09/2007 5QA222 

ORDENA EL ARCHIVO 
DEL IUIT 

ARCHIVAR 374 30/01/2013 
AUTO DE 
ARCHIVO 

r 
13729983 29/01/2008 5OA222 

ORDENA EL ARCHIVO 
DEL IUIT 

ARCHIVAR 375 30/01/2013 
AUTO DE 
ARCHIVO 

r 
159080 18/03/2009 SOA222 

ORDENA EL ARCHIVO 
- 	DEL lUIT 

ARCHIVAR 377 30/01/2013 
AUTO DE 
ARCHIVO 

r 

271119 9/05/2014 S0A222 

RESUELVE RECURSO 
DE APELACION 

CONFIRMA 20175500658835 7/12/2017 

RECURSO DE 
APELACION - 
CONFIRMA 

RECURSO DE 
REPOSICION 

CONFIRMAR 20175500164035 5/05/2017 

FALLA 
INVESTIGACION 

SANCIONAR 20165500741255 16/12/2016 

ABRE INVESTIGACION ABRIR 20165500045555 29/01/2016 
r 

468.98 6/06/2005 5OA222 
ORDENA EL ARCHIVO 

DEL IUIT 
ARCHIVAR 372 30/01/2013 

AUTO DE 
ARCHIVO 

r 
49701 10/02/2005 5OA222 DECLARA CADUCIDAD CADUCAR 25105 30/11/2010 CADUCIDAD 

Finalmente se advierte que, puede ocurrir que el presente documento contenga 
información no actualizada en relación con IUITS y las demás actuaciones 
administrativas que cursen en esta entidad, toda vez que se encuentra en constante 
actualización por ende no es definitiva. 

Cordialmente, 

San 	 cro Velásquez 
Grupo de A oyo a la i  estión Administrativa 
Proyectó: I. Felipe Murcia Leguizamón 
CAUsers1FelipetDesktoptSUPER TRASNPORTERESPUESTAS1R 20195605922822 ECA S0A222.docx 
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